
Corte
Constitucional
del ecuador

secretaría general de la corteconstitucional

„ -a a ™n \n ^tablecido en el inciso segundo del cuarto artículoDe conformidad con lo estameciao en c e Reglamento deinnumerado agregado a continuación del articulo 8 del KgamSustanciacién de Procesos de C-P^ncta f 1 C°rte C—^ ^
^"mbre Z200 SeoqeSendaala acción Nro. 0403-^EP,noviembre del 2ÜU), £aaffl££ MI ^ Gad Czaminsky Shefi,
^^^tTde .fco^ÓSn'E Rosldo si, en contra de la sentenciaTu"HSedel^dictada por la Sala de lo Contend-Tn ^ode
ÍcorteNaciona^ust^^
095-2010, seguido en contra delDnect« «^ ^ parcialmente la

sentencia "í?**^^ptal Nro. 2, de Guayaquil yse confirma
IT«Í£^nanll», ffi^SJ!ÍJÍr«^, <*. demanda con
dentiSd dtoojeto yacción, encontrándose en la Secretaria General.

Quito, D. M., Marzo 06 del 2013
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